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Radicación número: 11001-03-15-000-2021-04473-00 

Actor: DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

Demandado: CORTE CONSTITUCIONAL Y OTRO 

Referencia: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

La Sala decide la acción de tutela interpuesta por la señora Diana Marcela Olaya 

Celis contra la Corte Constitucional y el Consejo Superior de la Judicatura – Unidad 

de Administración de Carrera Judicial. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Demanda 

 

1.1. Pretensiones 

 

La señora Diana Marcela Olaya Celis, por conducto de apoderado judicial, interpuso 

acción de tutela contra la Corte Constitucional y el Consejo Superior de la 

Judicatura – Unidad de Administración de Carrera Judicial, porque consideró 

vulnerados sus derechos fundamentales al debido proceso, de acceso al empleo 

público por mérito, a la igualdad y al trabajo. Formuló las siguientes pretensiones: 

 

PRIMERO. Que se AMPAREN a la doctora DIANA MARCELA OLAYA CELIS, 
sus derechos constitucionales fundamentales al debido proceso administrativo, 
el derecho al acceso al empleo público en condiciones de igualdad y en respeto 
a los principios de meritocracia, se salvaguarde su derecho a acceder a una 
propiedad como candidata con mejor derecho por obtener mejor puntaje en el 
registro de elegibles, el respeto a la carrera judicial, a la expectativa legítima de 
los aspirantes a un concurso que ocupan primeros lugares de lista, al trabajo, 
y demás garantías constitucionales que se evidencien violadas por las 
Corporaciones mencionadas, conforme a lo descrito anteriormente, y en 
consecuencia, se deje sin efectos el nombramiento o los nombramientos 
efectuados con posterioridad al nombramiento realizado mediante la 
Resolución No. 172 del 3 de junio de 2020, en el que se nombró a mi mandante 
en la vacante de la relatoría de la Corte Constitucional creada mediante 
Acuerdo PCSJA20-11534 del 20 de abril de 2020, pues tiene mejor derecho 



Radicación número: 11001-03-15-000-2021-04473-00 
Actor: Diana Marcela Olaya Celis 
Demandado: Corte Constitucional y otro 
Referencia: sentencia de tutela de primera instancia 

 
 

 
2 

por encontrarse para dicha época en el puesto 2 de la lista de elegibles vigente, 
por la causal de indebida notificación de la Resolución No. 172 del 3 de junio 
de 2020 a través de la cual fue nombrada mi mandante, y en flagrante 
vulneración a su derecho fundamental al debido proceso. 
 
SEGUNDO. Como consecuencia de lo anterior, se ordene a la Corte 
Constitucional que, en el término máximo de 48 horas siguientes a la 
notificación del fallo de tutela, proceda a NOTIFICAR en debida forma y al 
correo dianitavol18@gmail.com o a la dirección calle 57 #4a-56 Edf. Torreón 
de Piedrapintada Etapa 2 torre B apartamento 305, o al teléfono 3043364774, 
la Resolución No. 172 del 3 de junio de 2020 mediante la cual mi mandante fue 
nombrada en propiedad en uno de los cargos creados en relatoría de la Corte 
Constitucional mediante Acuerdo PCSJA20-11534 del 20 de abril de 2020. 
 
TERCERO. Se realicen todas las actuaciones necesarias para subsanar esta 
irregularidad en la notificación de su nombramiento y se le concedan los 
términos legales respectivos para lograr su vinculación en propiedad, de 
acuerdo a su derecho de carrera. 
 
CUARTO. Que se ordene a la Corte Constitucional, dejar sin efectos el 
nombramiento realizado con posterioridad al nombramiento de mi mandante en 
la vacante de la relatoría, a los aspirantes de la lista que se encuentran por 
debajo en puntaje, en el registro de elegibles. 
 
QUINTO. Que se ordene a la Unidad Administrativa de Carrera Judicial, si no 
lo ha hecho, actualizar la información de notificaciones de mi mandante en el 
registro de elegibles, con los datos que se han reportado desde el año 2018 y 
se le prevenga para que se abstenga de incurrir en irregularidades como de 
esta índole, lo cual va en detrimento de los aspirantes a cargos de carrera. 
 

 

1.2. Hechos y argumentos de la tutela 

 

De la demanda y de las pruebas obrantes en el expediente, la Sala extrae los 

siguientes hechos: 

 

Mediante Acuerdo PSAA14-10228 del 18 de septiembre de 2014, la entonces Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura convocó a concurso de méritos 

para la «conformación de Registros de Elegibles para la provisión de cargos de 

empleados de carrera del Consejo de Estado, Corte Constitucional, Corte Suprema 

de Justicia y Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 

Judicatura». 

 

La señora Diana Marcela Olaya Celis se inscribió al cargo de abogado de 

Corporación Nacional y/o equivalente, grado 21, y registró como datos de contacto 

el número celular 3043364774 y el correo electrónico dianitavol18@hotmail.com. 

 

 

mailto:dianitavol18@hotmail.com
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Una vez agotadas las etapas del proceso, en el 2018, la accionante pasó a 

conformar el registro de elegibles y ante el desuso de su dirección electrónica 

inicialmente suministrada: dianitavol18@hotmail.com, para efectos de 

notificaciones, en el «formato de opción de sedes y cargos vacantes» registró un 

nuevo correo electrónico personal: dianitavol18@gmail.com. 

 

La accionante afirmó que, con posterioridad, elevó varias peticiones ante la Corte 

Constitucional, en las cuales reportó nuevamente sus datos personales para efectos 

de notificaciones y, además, manifestó su interés en ser nombrada en el cargo de 

abogado de Corporación Nacional, grado 21, por estar ubicada en los primeros 

puestos del registro de elegibles. 

 

Mediante Acuerdo PCSJA20-11534 del 20 de abril de 2020, el Consejo Superior de 

la Judicatura elaboró una lista de elegibles para proveer una vacante de abogado 

de Corporación Nacional, grado 21, de la Corte Constitucional – Código 250103, en 

la que la señora Diana Marcela Olaya Celis ocupaba el primer lugar, por lo que se 

procedió a realizar su nombramiento mediante Resolución 172 del 3 de junio de 

2020, decisión que fue notificada el 5 de junio de 2020, a los datos de contacto que 

la Unidad de Administración de Carrera Judicial le reportó a la Corte Constitucional. 

Sin embargo, tras no recibir respuesta de la señora Olaya Celis, se realizó el 

nombramiento del integrante de la lista que seguía en el orden de elegibilidad. 

 

Según la señora Olaya Celis, nunca tuvo conocimiento del nombramiento realizado 

y, al considerar que estaba pendiente su situación particular, en escrito radicado 

ante la presidencia de la Corte Constitucional el 22 de abril de 2020, solicitó que se 

le tuviera en cuenta para el respectivo nombramiento, de conformidad con la lista 

de elegibles integrada mediante Acuerdo PCSJA20-11534 de 2020. En esta ocasión 

informó sus datos vigentes para efectos de notificaciones. 

 

En una nueva oportunidad, mediante Acuerdo PCSJA20-11694 del 15 de diciembre 

de 2020, el Consejo Superior de la Judicatura elaboró otra lista de elegibles para 

proveer una vacante de abogado de Corporación Nacional, grado 21, en la 

Secretaría General de la Corte Constitucional – Código 250103, lista en la cual la 

señora Diana Marcela Olaya Celis también ocupaba el primer lugar. 

 

mailto:dianitavol18@hotmail.com
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Señala la parte actora que, en vista de que no le notificaban ningún acto 

administrativo de nombramiento, el 20 de enero de 2021, a través de correo 

electrónico remitido a la presidencia de la Corte Constitucional, manifestó 

nuevamente su interés en ser nombrada en el cargo de abogado de Corporación 

Nacional, grado 21. 

 

Expuso que, el 5 de abril de 2021, fue contactada telefónicamente desde la 

Coordinación Administrativa de la Corte Constitucional, por la señora Doris 

Bermúdez Castillo, quien le informó que, el 19 de marzo de 2021, había sido 

nombrada en provisionalidad en un cargo de abogada de Corporación Nacional, 

grado 21, para reemplazar a la titular del cargo, quien solicitó licencia no 

remunerada.  

 

En esa misma conversación, la accionante indagó por los nombres de las personas 

que habían sido nombradas en las dos vacantes creadas mediante Acuerdo 

PCSJA20-11534 de 2020, ante lo cual le informaron que ella había sido nombrada 

en propiedad, mediante Resolución 172 del 3 de junio de 2020, en uno de los cargos 

creados para la relatoría de la Corte Constitucional, nombramiento que se le 

comunicó a su dirección de correo electrónico (dianitavol18@hotmail.com) en dos 

ocasiones, además de que se intentó infructuosamente contactarla al número 

celular (3043364774), datos que habían sido suministrados por la Unidad de Carrera 

de Administración Judicial.  

 

Según la demandante, esos datos de contacto eran incorrectos y solo con el correo 

remitido por ella el 20 de enero de 2021 a la presidencia de la Corte Constitucional, 

se advirtió el error que habían cometido contactándola al correo electrónico 

dianitavol18@hotmail.com y al número celular 3043364774, al momento de 

notificarle el nombramiento en propiedad dispuesto en la Resolución 172 del 3 de 

junio de 2020. 

 

Agregó que en el correo enviado el 20 de enero de 2021 a la presidencia de la Corte 

Constitucional no indicó sus datos de contacto, como sí lo hizo en correos 

anteriores, por lo que le resulta extraño que la funcionaria de dicha Corporación le 

manifestara que sólo con el correo electrónico del 20 de enero advirtieron el error 

cometido, cuando lo cierto es que desde 2019 ella había informado a aquella 

autoridad sus datos personales para efectos de notificaciones. 

mailto:dianitavol18@hotmail.com
mailto:dianitavol18@hotmail.com
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También sostuvo que, desde 2018, en todos los formatos de opción de sede que ha 

presentado ante la Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo 

Superior de la Judicatura, ha reportado su correo de notificaciones actual y su 

número de celular, lo cual ha hecho también en reiteradas peticiones elevadas ante 

la Corte Constitucional a partir de 2019, en las que ha manifestado su interés en ser 

nombrada en el cargo de abogado de Corporación Nacional, grado 21, por 

encontrarse ubicada en los primeros lugares del registro de elegibles. 

 

El 14 de abril de 2021, la señora Olaya Celis presentó escrito ante la Corte 

Constitucional, en el que manifestó que, a partir del 5 de abril anterior, fecha en la 

que recibió la llamada telefónica por parte de la funcionaria de la Coordinación 

Administrativa de dicha Corporación, se daba por enterada del nombramiento en 

propiedad, dada la indebida notificación de la Resolución 172 del 3 de junio de 2020. 

 

Dicha solicitud fue resuelta por la Corte Constitucional el 29 de abril siguiente. Allí 

se le manifestó que la notificación de su nombramiento fue realizada con base en 

los datos reportados el 5 de junio de 2020 por la Unidad de Administración de 

Carrera Judicial y que, si bien la demandante había remitido varios correos 

electrónicos a la presidencia de esa Corporación, lo cierto es que ese no era el canal 

oficial para actualizar los datos de contacto para efectos de notificaciones, pues la 

encargada de ello es la Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo 

Superior de la Judicatura, dependencia a la cual acude la Coordinación 

Administrativa de la Corte Constitucional cuando debe realizar nombramientos de 

carrera. 

 

Como soporte de dicha respuesta, la autoridad judicial envió los registros de 

elegibles remitidos por la Unidad de Administración de Carrera Judicial, en los que 

aparecen errados los datos de contacto de la accionante tales como el correo 

electrónico y el teléfono celular. 

 

En vista de lo anterior, la actora presentó petición ante la Unidad de Administración 

de Carrera Judicial, en el que solicitó, entre otras cosas, que se le informara cuáles 

fueron los datos de notificación enviados a la Coordinación Administrativa de la 

Corte Constitucional, con el registro de elegibles y cuáles son los datos que reposan 

en tal entidad para su notificación. 
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Mediante Oficio CJO21-2291 del 1° de junio de 2021, la Unidad de Administración 

de Carrera Judicial dio respuesta a la petición e indicó que los datos de contacto 

correspondían a los suministrados en el momento de la inscripción al concurso, 

datos que igualmente fueron reportados en su oportunidad a la Coordinación 

Administrativa de la Corte Constitucional. Sin embargo, teniendo en cuenta lo 

indicado en la petición, se procedía a realizar la actualización en el sistema Kactus 

con los datos actuales de la accionante, información que, adicionalmente se remitía 

a la Coordinación Administrativa de la Corte Constitucional, «teniendo en cuenta 

que a la fecha no se han recibido reportes de posesión y nombramiento derivados 

de los Acuerdos PCSJA20-11694 (15/12/2020) y PCSJA20-11610 (03/08/2020)», 

de los que hacía parte. 

 

Para la señora Olaya Celis, la Corte Constitucional y el Consejo Superior de la 

Judicatura – Unidad de Administración de Carrera Judicial, vulneraron sus derechos 

fundamentales, al haberla privado de sus derechos de carrera, por no haber 

actualizado oportunamente su información personal, lo que impidió la debida 

notificación del nombramiento que se le había realizado; todo esto, a pesar de las 

diversas solicitudes de nombramiento y actualización de datos. 

 

2. Trámite impartido e intervenciones  

 

Mediante auto del 19 de julio de 2021, se admitió la presente acción de tutela y se 

ordenó que aquel se notificara al presidente de la Corte Constitucional y a la 

directora de la Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior 

de la Judicatura, con el propósito de que rindieran informe. Asimismo, se ordenó 

notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

El despacho sustanciador, mediante auto del 9 de agosto de 2021, ordenó la 

vinculación de las personas que conforman la lista de elegibles (Acuerdo PCSJA19-

11345 del 19 de julio de 2019), emanada del Consejo Superior de la Judicatura para 

la provisión del cargo de abogado de Corporación Nacional y/o equivalente, grado 

21, de la Corte Constitucional, código 250103, al interior del concurso de méritos 

convocado mediante Acuerdo PSAA14-10228 – Convocatoria 25, para que, en 

calidad de terceros con interés, si a bien lo tenían, intervinieran en el trámite de la 

presente acción de tutela. 
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2.1. La Corte Constitucional solicitó que se negaran las pretensiones de la demanda, 

en tanto que no se ha vulnerado derecho alguno de la señora Diana Marcela Olaya 

Celis. Lo anterior, teniendo en cuenta que dicha Corporación se somete a los 

procesos de concurso, las listas de elegibles y la información que para el efecto 

desarrolla, elabora y suministra la Unidad de Administración de Carrera Judicial. 

 

Manifestó que la Coordinación Administrativa de dicha entidad, dentro de sus 

múltiples funciones tiene la de acceder a las listas de elegibles que existan para 

proveer cargos de la Corporación y toma de ella los datos que le permitan contactar 

a quienes debe nombrar para cubrir sus vacantes en los cargos de carrera; ello le 

impone la obligación de acudir a una única fuente de información oficial para tales 

efectos, que no es otra distinta a la proporcionada por la Unidad de Administración 

de Carrera Judicial. 

 

Agregó que la señora Olaya Celis no solo reconoce que en 2014 registró unos datos 

personales distintos, sino que afirma que, al cambiar dichos datos, ella acudió al 

registro de su información personal que gestiona la Unidad de Administración de 

Carrera Judicial. De modo que, al optar por actualizar sus datos ante dicha 

autoridad, la accionante entiende que es en esa base de datos, y no en otras partes 

distintas, en la que la actualización de sus datos personales y de contacto resultan 

relevantes para poder ser convocada, notificada y nombrada en un cargo de carrera 

en la Rama Judicial. A esto se suma que la accionante remitió peticiones u hojas de 

vida por diferentes canales a la Corte Constitucional, lo cual no implica que su 

información hubiese quedado debidamente actualizada para los efectos de un 

posible nombramiento en propiedad 

 

Resaltó que aceptar esta situación le impondría a la Coordinación Administrativa de 

la Corte Constitucional la obligación de indagar en las diferentes dependencias de 

dicha Corporación o con múltiples funcionarios de la misma, si a ellos les pudo haber 

sido remitida información de una determinada persona, lo que supondría una tarea 

imposible de cumplir, pero, además, generaría desorden en la gestión 

administrativa, con la consecuente pérdida de transparencia en su gestión y llevaría 

a desconocer los lineamientos establecidos para tal efecto por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 
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Finalmente, señaló que en los hechos relatados por la señora Olaya Celis se 

advierte que ella elevó una petición ante la Unidad de Administración de Carrera 

Judicial, autoridad que, en respuesta del 1° de junio de 2021, manifestó que en 

efecto «ellos tenían desactualizados los datos de notificación, pues tomaron el 

correo electrónico que la accionante había usado al momento de la inscripción al 

concurso en el año 2014», razón por la cual no puede concluirse que la Corte 

Constitucional vulneró los derechos fundamentales invocados por la accionante, 

toda vez que su actuación administrativa en el proceso de proveer las vacantes a 

partir de listas de elegibles integradas por el Consejo Superior de la Judicatura, así 

como de la información suministrada por la Unidad de Administración de Carrera 

Judicial, se cumplió adecuadamente. 

 

2.2. La Unidad de Administración de Carrera Judicial solicitó su desvinculación por 

falta de legitimación en la causa por pasiva o, en su efecto, que se negara por 

improcedente el amparo solicitado porque no ha vulnerado los derechos de la 

accionante. 

 

Manifestó que los datos remitidos a la Corte Constitucional fueron tomados de la 

información diligenciada en el Kactus por la señora Diana Marcela Olaya Celis, al 

momento de su inscripción en la Convocatoria 25, y que, pese a haber consignado 

sus nuevos datos en los formatos de opción de sede de las vacantes publicadas por 

la Unidad de Administración de Carrera Judicial en los meses de julio y noviembre 

de 2020, nunca solicitó la actualización o corrección de la información registrada en 

la plataforma Kactus. 

 

Señaló que sin una petición expresa por parte de la aspirante, no le era posible 

modificar los datos correspondientes a las notificaciones, porque habría que validar 

cada correo que se reciba con la información registrada por los participantes y se 

haría inmanejable este procedimiento, máxime cuando no en todos los casos los 

aspirantes quieren modificar sus datos de contacto. 

 

Por lo anterior, indicó que no es cierto que la Unidad de Administración de Carrera 

Judicial hubiera remitido a la Corte Constitucional datos errados, en tanto que la 

dirección física, el correo electrónico y el número telefónico de contacto 

corresponden a la información registrada por la accionante en el sistema Kactus al 

momento de su inscripción. 
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Precisó que la Unidad de Administración de Carrera Judicial no debe ser vinculada 

a la presente acción constitucional, porque adelantó el procedimiento establecido 

en la ley y en el reglamento hasta la integración y remisión de las listas para proveer 

el cargo de abogado de Corporación Nacional y/o equivalente y no interviene en la 

designación de los empleados de carrera, función que en este caso corresponde a 

la Corte Constitucional, en su condición de nominador en virtud de la competencias 

legales asignadas. 

 

Agregó que, en todo caso, se debía rechazar la acción de tutela por improcedente, 

toda vez que la accionante no acreditó la consumación de un perjuicio irremediable, 

amén de que en las convocatorias los concursantes tienen una mera expectativa y 

no un derecho adquirido. 

 

Refirió que con la Resolución CSJTOR17-191 del 4 de mayo de 2017, por la cual 

se inscribió a la accionante en el escalafón de carrera judicial de empleados, la 

señora Olaya Celis ostenta en propiedad el cargo de secretaria de Tribunal y 

equivalente, grado nominado de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Ibagué, desde el 22 de marzo de 2017. 

 

Manifestó que en el presente caso no se cumple con el requisito de subsidiariedad, 

toda vez que la accionante pretende que se dejen sin efectos los actos 

administrativos emitidos por la Corte Constitucional, posteriores a su nombramiento 

en el cargo de abogado de Corporación Nacional, grado 21, efectuado mediante 

Resolución 172 del 3 de junio de 2020, incluyendo su notificación, por lo que para 

ello debe agotar la pretensión en sede administrativa ante la Corte Constitucional y, 

en caso de no ser atendida su petición, acudir a las vías ordinarias para discutir su 

legalidad, pues la acción de tutela no puede ser utilizada como mecanismo paralelo 

de protección cuando la legislación tiene establecidas las vías adecuadas para 

salvaguardar sus derechos, medios que, además, le permiten solicitar como medida 

provisional la suspensión de los efectos del acto que se considera ilegal. 

 

Aunado a lo anterior, indicó que en el presente caso existía carencia de objeto por 

hecho superado frente a la solicitud de actualización de datos, dado que la 

accionante pretende, a través de la presente acción, que se ordene a la Unidad de 

Administración de Carrera Judicial actualizar su información en el registro de 

elegibles con los datos reportados y considerando que la gestión ya fue ejecutada 
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por la Unidad, tal como se le informó a la señora Olaya Celis en el Oficio CJO21-

2291 de 1° de junio de 2021. 

 

2.3. La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado guardó silencio, a pesar 

de haber sido notificada del auto admisorio de la tutela. 

 

2.4. La señora María del Pilar Forero Ramírez, en calidad de tercera con interés, 

manifestó que efectivamente participó de la convocatoria y conformó el registro de 

elegibles, frente al cual presentó solicitud de reclasificación, la cual se resolvió por 

el Consejo Superior de la Judicatura, asignándole el puesto noveno, decisión que 

se encuentra en firme, por lo que, contrario a lo señalado por la accionante en el 

hecho décimo tercero, no se encontraba en el puesto 27 de la lista sino en el noveno. 

De ahí que la Corte Constitucional efectuó su nombramiento en propiedad en el 

cargo de abogado de Corporación Nacional, grado 21, observando las reglas de la 

convocatoria. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Problema jurídico  

 

Corresponde a la Sala determinar si los derechos fundamentales al debido proceso, 

de acceso al empleo público por mérito, a la igualdad y al trabajo de la señora Diana 

Marcela Olaya Celis fueron vulnerados por la Unidad de Administración de Carrera 

Judicial del Consejo Superior de la Judicatura y por la Corte Constitucional, por no 

haberle notificado en debida forma el nombramiento en propiedad en el cargo de 

abogado de Corporación Nacional, grado 21, realizado en virtud del registro de 

elegibles del cual hacía parte la accionante. 

 

2. Generalidades de la acción de tutela  

 

La acción de tutela, prevista en el artículo 86 de la Constitución Política, fue 

reglamentada mediante el Decreto 2591 de 1991, cuyo artículo 1° establece que 

«toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 

momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o 

por quien actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 
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amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los 

particulares en los casos que señala este decreto», la cual, en principio, procederá 

cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial. 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, la acción 

de tutela no procede cuando existen otros medios de defensa judicial, salvo que se 

interponga como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En 

todo caso, según reiterada jurisprudencia constitucional, el otro mecanismo de 

defensa judicial debe ser idóneo y eficaz para proteger el derecho que se considera 

vulnerado o amenazado. De no serlo, la tutela procederá como medio principal de 

protección de los derechos fundamentales. 

 

Así mismo, en el evento de existir esa otra herramienta de defensa, la tutela solo 

será procedente si se propone como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

3. Aspectos generales de la Convocatoria 25, para proveer cargos de 

empleados de carrera de las Altas Cortes  

 

Mediante Acuerdo PSAA14-10228 del 18 de septiembre de 2014, el Consejo 

Superior de la Judicatura reglamentó el concurso de méritos para la «conformación 

de Registros de Elegibles para la provisión de cargos de empleados de carrera del 

Consejo de Estado, Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia y Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura».  

 

De conformidad con el numeral 8 del artículo 2 del mencionado acuerdo, una vez 

«concluida la etapa clasificatoria, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura procederá a conformar el correspondiente Registro de Elegibles, según 

el orden descendente de puntajes por cada uno de los cargos». En el mismo 

numeral se establece que, «expedido el registro, durante los meses de enero y 

febrero de cada año, cualquier interesado podrá actualizar su inscripción con los 

datos que estime necesarios y con éstos se reclasificará el registro, si a ello hubiere 

lugar». 

 

Lo anterior, en concordancia con el artículo 165 de la Ley 270 de 1996, que es del 

siguiente tenor: 
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La Sala Administrativa de los Consejos Superior o Seccional de la Judicatura 
conformará con quienes hayan superado las etapas anteriores, el 
correspondiente Registro de Elegibles para cargos de funcionarios y 
empleados de carrera de la Rama Judicial, teniendo en cuenta las diferentes 
categorías de empleos y los siguientes principios. 
 
La inscripción en el registro se hará en orden descendente, de conformidad con 
los puntajes que para cada etapa del proceso de selección determine el 
reglamento. 
 
La inscripción individual en el registro tendrá una vigencia de cuatro años. 
Durante los meses de enero y febrero de cada año, cualquier interesado podrá 
actualizar su inscripción con los datos que estime necesarios y con éstos se 
reclasificará el registro, si a ello hubiere lugar […]. 

 

Ahora bien, en cuanto al nombramiento de las personas que conforman una lista de 

elegibles, el numeral 11 del artículo 2° del Acuerdo PSAA14-10228 del 18 de 

septiembre de 2014, estableció que «una vez conformada la lista de elegibles, la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura remitirá a la autoridad 

nominadora las respectivas listas para que ésta proceda a realizar el nombramiento 

en la forma y términos señalados en los artículos 133 y 167 de la Ley 270 de 1996». 

 

Al respecto, los artículos en mención disponen que: 

 

Art. 133: El nombramiento deberá ser comunicado al interesado dentro de los 
ocho días siguientes y éste deberá aceptarlo o rehusarlo dentro de un término 
igual […].  
 
 
Art. 167: Cada vez que se presente una vacante en cargo de funcionario, la 
entidad nominadora comunicará la novedad, a más tardar dentro de los tres 
días siguientes, a la correspondiente Sala Administrativa del Consejo Superior 
o Seccional de la Judicatura, según el caso. Recibida la lista de candidatos, 
procederá al nombramiento dentro de los diez días siguientes. 
 
Tratándose de vacantes de empleados, el nominador, a más tardar dentro de 
los tres días siguientes, solicitará a la Sala Administrativa del Consejo Superior 
o Seccional que corresponda, el envío de la lista de elegibles que se integrará 
con quienes ocupen los primeros cinco lugares en el correspondiente registro 
de elegibles, previa verificación de su disponibilidad. La Sala remitirá la lista 
dentro de los tres (3) días siguientes y el nombramiento se hará a más tardar 
dentro de los diez (10) días siguientes. 

 

4. Caso concreto y solución del problema jurídico 

 

En el asunto bajo estudio no se discute la inclusión de la señora Diana Marcela 

Olaya Celis en el registro de elegibles conformado como resultado del concurso de 

méritos convocado mediante Acuerdo PSAA14-10228 de 18 de septiembre de 2014, 

sino la vulneración de sus derechos fundamentales, por no haberle comunicado el 
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nombramiento al número telefónico y al correo electrónico que dice haber informado 

con posterioridad a la conformación del registro de elegibles. 

 

En efecto, la Sala observa que la señora Olaya Celis se postuló al cargo de abogado 

de Corporación Nacional y/o equivalente, grado 21, registrando como datos de 

contacto el número celular 3043364774 y el correo electrónico 

dianitavol18@hotmail.com; sin embargo, una vez hizo parte del registro de 

elegibles, al diligenciar el formato de opción de sede para uno de los cargos, la 

accionante registró como correo electrónico la dirección dianitavol18@gmail.com, 

es decir, uno distinto al registrado al momento de la inscripción en la convocatoria 

25. 

 

En el mismo sentido, la Sala advierte que la señora Olaya Celis en escrito del 29 de 

mayo de 2019 manifestó a la Corte Constitucional su interés en ser nombrada en 

provisionalidad en el cargo de abogado de Corporación Nacional, grado 21, para 

cubrir una licencia, mientras se publicaban las vacantes definitivas, en atención a 

que hacía parte del registro de eliges para un cargo igual. En esa comunicación se 

indicó a la Corte Constitucional como correo de notificaciones personales la 

dirección electrónica dianitavol18@gmail.com, información que reiteró en una 

solicitud del 22 de abril de 2020. 

 

A partir de esta síntesis, el argumento de la accionante es que tanto la Unidad de 

Administración de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura como la 

Corte Constitucional han debido tener en cuenta para los efectos de la integración 

de la lista de elegibles y comunicación del nombramiento, la modificación que hiciera 

de su dirección de correo electrónico. 

  

Bajo este entendimiento, la Sala, al estudiar el Acuerdo PSAA14-10228 de 2014, en 

virtud del cual se dio inicio a la Convocatoria 25, no observa una regla específica 

que le exija a los concursantes un trámite especial para modificar su información de 

notificación y comunicación; sin embargo, no puede perderse de vista que el 

Acuerdo PSAA08-4856 de 2008, por medio del cual se reglamenta el parágrafo del 

artículo 165 y el inciso segundo del artículo 167 de la Ley 270 de 1996 y dicta 

disposiciones relacionadas con la actualización de los registros de elegibles y listas 

de elegibles para los cargos de carrera de empleados de la Rama Judicial sí 

contiene unas previsiones sobre ese particular. 

mailto:dianitavol18@hotmail.com
mailto:dianitavol18@gmail.com
mailto:dianitavol18@gmail.com
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Se tiene, entonces, que los artículos 1 y 5 del Acuerdo PSAA08-4856 de 2008 

establecen ciertos deberes y una información mínima que debe contener el formato 

de opción de sedes: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Para conformar las listas de elegibles destinadas a la 
provisión de cargos de empleados, la disponibilidad de los integrantes del 
registro de elegibles, se verificará, mediante la publicación de sedes y cargos 
vacantes a través de la página Web de la rama judicial, 
www.ramajudicial.gov.co, para lo cual los integrantes del registro deberán 
tramitar la comunicación en la forma y términos establecidos para tal efecto en 
el presente Acuerdo.  
(…) 
 
ARTÍCULO QUINTO-. La comunicación deberá contener, como mínimo la 
siguiente información: nombre y apellidos del integrante del registro, cédula, 
cargo de aspiración, Corporación, despacho o dependencia elegida, la 
manifestación de estar disponible para vincularse al cargo en forma inmediata 
y la dirección de residencia y el correo electrónico donde recibirá posteriores 
comunicaciones. En todos los casos, el aspirante deberá manifestar bajo la 
gravedad del juramento que se entiende prestado con la presentación de la 
comunicación, que no se encuentra posesionado en propiedad en un cargo de 
igual categoría y especialidad para el que está optando, so pena de las 
sanciones a que haya lugar.  

  

No sobra considerar sobre la obligatoriedad, vigencia y aplicación de estas reglas, 

que el artículo décimo primero del Acuerdo en estudio fue categórico en prescribir 

que «rige a partir de su publicación y se aplicará a todos los procesos de 

selección en los cuales, a la fecha de su entrada en vigencia, no se haya integrado 

el correspondiente registro de elegibles». 

 

Es así como el artículo 1 prescribe que los aspirantes a integrar la lista de elegibles 

y que sean integrantes del registro de elegibles «deberán tramitar la 

comunicación en la forma y términos establecidos para tal efecto en el 

presente Acuerdo», disposición que complementada con el artículo 5 lleva a 

concluir que la información registrada en el formato de opción de sedes es para 

efectos de recibir comunicación relacionada con la lista de elegibles que de allí se 

integre, dentro de lo que se incluye, como es obvio y natural, la comunicación del 

respectivo nombramiento. Repárese en la siguiente prescripción del artículo 5 que, 

sin duda, le da un efecto claro, concreto e indiscutible a la información sobre «la 

dirección de residencia y el correo electrónico donde recibirá posteriores 

comunicaciones». 

 

Por consiguiente, la Sala no puede compartir el argumento de la Unidad de 

Administración de Carrera Judicial, según el cual la señora Diana Marcela Olaya 
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Celis estaba obligada a enviar una petición expresa solicitando que se actualizara 

su información de contacto; bien podría haberlo hecho, pero al registrar la 

información en el formato de opción de sedes, lo que hizo la participante fue 

avenirse a la exigencia del reglamento que la obligaba a proceder de conformidad.  

 

Por engorrosa o dispendiosa que sea la tarea de los encargados de validar la 

información que se reporta en el formato de opción de sedes, la autoridad no puede 

motu proprio restarle los efectos que el mismo reglamento le dio a un supuesto de 

hecho, ni puede relajar o derogar por vía de práctica un contenido normativo que al 

estar vigente tiene presunción de juridicidad, fuerza ejecutiva y ejecutoria, al punto 

que obliga al concursante y a las autoridades encargadas de adelantar el proceso 

de selección a obrar conforme lo allí dispuesto, a menos que se hubiese modificado 

o creado una regla especial dentro de la convocatoria, situación que en este caso 

no se advierte. 

 

Así como la Unidad de Administración de Carrera Judicial tenía el deber de cumplir 

lo establecido en el Acuerdo PSAA08-4856 de 2008, en el sentido de actualizar los 

datos que los concursantes registraran en el formato de opción de sedes, la Sala 

advierte que la Corte Constitucional, como nominadora, debía utilizar la información 

suministrada por aquella entidad, para efectos de comunicar los respectivos 

nombramientos. Esa información no podía ser ignorada o desconocida por la Corte, 

como aquí se pretende, simplemente por el hecho de que la aspirante elevó 

solicitudes previas con el fin de que la consideraran para ocupar un cargo en 

provisionalidad.  

 

Se insiste: los datos reportados por la aspirante no vinculaban a la Corte 

Constitucional, porque no fueron informados expresamente como información para 

ser tenida en cuenta al momento de la provisión del cargo en propiedad, muy a 

pesar del hecho de que por estar dentro del registro de elegibles la accionante dio 

cuenta de su interés ante la Corte Constitucional para desempeñar el cargo en 

provisionalidad. 

 

En suma, la Corte Constitucional como uno de los eventuales nominadores para 

proveer cargos de carrera, estaba sujeta a las listas de elegibles y a la información 

que enviara la Unidad de Administración de Carrera Judicial, tal como lo dispone el 

citado artículo 167 de la Ley 270 de 1996; por ende, sus deberes no le exigían acudir 
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a bases de datos diferentes para comunicarle el nombramiento a uno de los 

integrantes de la lista de elegibles, mucho menos si la aspirante no elevó ante el 

eventual nominador una solicitud expresa en dichos términos. A esto se suma que 

la solicitud presentada con el fin de obtener un nombramiento en provisionalidad no 

podía ser tenida en cuenta para proveer los cargos de carrera que quedaran 

vacantes. 

 

En ese sentido, ninguna censura puede hacérsele a la Corte Constitucional, pues, 

al no ser la autoridad que integra la listas de elegibles, ni poseer la base de datos o 

el registro integral de la información de los concursantes, estaba sujeta a los datos 

de contacto que le suministrara la Unidad de Administración de Carrera Judicial y 

así procedió como se constata en las pruebas allegadas al presente proceso. 

 

Contrario a lo que expuso la actora en la demanda, la Corte Constitucional obró con 

estricto apego al artículo 133 de la Ley 270 de 1996 y una vez realizó el 

nombramiento lo comunicó a la accionante mediante mensaje enviado a la dirección 

de correo electrónico que le suministró la Unidad de Administración de Carrera 

Judicial (dianitavol18@hotmail.com), otorgándole el término de ocho (8) días para 

aceptar el nombramiento y, ante su silencio, procedió con el llamamiento de la 

persona seguía en el orden de elegibilidad de la lista. 

 

Por ende, la pretensión dirigida a que se ordene a la Corte Constitucional que 

notifique nuevamente la Resolución 172 del 3 de junio de 2020, por medio de la cual 

se le comunicó el nombramiento de la señora Diana Marcela Olaya Celis en el cargo 

de abogado de Corporación Nacional, grado 21, no puede tener eco ante esta Sala, 

pues dicha autoridad no vulneró ningún derecho fundamental de la accionante. 

 

Ahora, frente a la petición de que se declare la nulidad de los nombramientos 

efectuados con posterioridad a la Resolución 172 del 3 de junio de 2020, la acción 

de tutela se torna improcedente, por cuanto la accionante tiene a su disposición 

otros mecanismos ordinarios para controvertir la legalidad de dichos actos 

administrativos.  

 

A juicio de la Sala, en el caso concreto no está acreditada la existencia de un 

perjuicio irremediable que permita flexibilizar la regla de la subsidiariedad o que 

mailto:dianitavol18@hotmail.com
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convierta en procedente la tutela como mecanismo transitorio de protección de los 

derechos fundamentales invocados como vulnerados.  

 

El perjuicio irremediable, al constituir un riesgo cierto y real de daños provenientes 

de la amenaza o violación de derechos fundamentales, hace necesaria la 

intervención urgente e inmediata del juez de tutela, pero siempre que ese detrimento 

se note sin justificación, es decir, que provenga de acciones manifiestamente 

contrarias a la ley, al punto de ser atentados a los derechos fundamentales, 

situación que, a simple vista, no se presenta en este caso, teniendo en cuenta que 

(i) los actos cuya nulidad se pretende radicaron derechos subjetivos en cabeza de 

otras personas y su presunción de juridicidad debe ser controvertida ante el juez 

natural y siguiendo el procedimiento previsto para ese efecto; (ii) con posterioridad 

a los actos administrativos acusados la señora Olaya Celis fue debidamente 

notificada de un nombramiento en provisionalidad, lo que garantiza su derecho 

fundamental al trabajo, y, además, (iii) se reportó por la Unidad de Administración 

de Carrera Judicial que en la actualidad la accionante se encuentra en el escalafón 

en propiedad el cargo de Secretaria de Tribunal y Equivalente Grado Nominado de 

la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Ibagué, desde el 22 de 

marzo de 2017. 

 

Ahora bien, en cuanto a las pretensiones dirigidas en contra de la Unidad de 

Administración de Carrera Judicial, precisa la Sala que, a pesar de que dicha 

autoridad omitió en su momento actualizar la información de contacto que la señora 

Olaya Celis había reportado en el formato de opción de sede del mes de junio de 

2018, lo cierto es que en el escrito de contestación de la tutela se aportó constancia 

de que, mediante Oficio CJO21-2291 del 1° de junio de 2021 (antes de instaurarse 

la acción de tutela), se le informó a la aspirante que ya se había realizado la 

correspondiente actualización de datos en el sistema Kactus, información que, de 

hecho, se remitió a la Coordinación Administrativa de la Corte Constitucional para 

eventuales nombramientos. 

 

Así las cosas, la Sala considera que el asunto relativo a la actualización de datos 

por parte de la Unidad de Administración de Carrera Judicial se encuentra superado 

y no puede imputársele al nominador (Corte Constitucional) para ordenarle que 

comunique nuevamente un acto administrativo que ya fue notificado con la 

información oficial con que contaba para ese entonces. Los reproches y perjuicios 

que, según la parte actora, de allí se deriven, pueden ser discutidos a través de los 



Radicación número: 11001-03-15-000-2021-04473-00 
Actor: Diana Marcela Olaya Celis 
Demandado: Corte Constitucional y otro 
Referencia: sentencia de tutela de primera instancia 

 
 

 
18 

medios de control previstos en la ley para tal fin y ante el juez natural de la causa, 

que definitivamente no es el de la acción de tutela.  

 

En suma, la Sala declarará improcedente la acción de tutela, respecto de las 

pretensiones dirigidas a dejar sin efectos el nombramiento o los nombramientos 

efectuados con posterioridad al nombramiento de la aquí demandante, y negará el 

amparo deprecado (i) en las pretensiones primera y segunda, dada la ausencia de 

vulneración de los derechos fundamentales de la actora por parte de la Corte 

Constitucional, en lo referente al trámite de comunicación del nombramiento, y (ii) 

en la pretensión quinta, por cuanto la Unidad de Administración de Carrera Judicial 

actualizó los datos de contacto de la señora Diana Marcela Olaya Celis en la 

plataforma Kactus, antes de haberse instaurado la presente acción.  

 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 

Sección Tercera, Subsección A, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO. Declarar improcedente la acción de tutela, en relación con las 

pretensiones primera y cuarta de la demanda, por lo expuesto en las 

consideraciones de este fallo. 

 

SEGUNDO. Negar el amparo deprecado en las pretensiones segunda, tercera y 

quinta de la demanda, por las razones anotadas en la parte motiva. 

 

TERCERO. Notifíquese a las partes y a los interesados por el medio más expedito 

y eficaz. 

 

CUARTO. Si no se impugna, por Secretaría General, envíese el expediente de 

tutela a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 

Se deja constancia de que esta providencia se firma en forma electrónica mediante 

el aplicativo SAMAI, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 

permite validar la integridad y autenticidad del presente documento en el siguiente 

enlace: 

 http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081/Vistas/documentos/evalidador 

http://relatoria.consejodeestado.gov.co:8081/Vistas/documentos/evalidador
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

   Firmado electrónicamente                 Firmado electrónicamente 

MARÍA ADRIANA MARÍN                           MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

 

 

Firmado electrónicamente 

JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ 

 


